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CONVERSTOR PELO. CAPITAL SOCIAL DECLA COMPARTA    DOLARES DE LOS ESTADOS URTIDOS DE MHNORTEGMERICA a 

COPETAL. Yo REFORMA DE ESTATUTOS Y ADMISTON E TRCLUSIORN DE 

NUENCS SOCIOS DE CL CORESRIA "FAMNTFICADORA INDUSTRIAL" CIS. 

LTDA... OTORGA EL. SEROR CARLOS NOVARRETE MELGAR, CONO GERENTE 

Y PFEFRESENTONTE LEGAL DE "PFARMIFICADORA IRDUSTRIAL" CIA, LTDA. 

COJO, CUANTA: INV LrRMTNADA ¿— 

En la ciudad de Mante, Cabecera del Cantón del misc nombre, 

Provincia de Manabí, República del Ecuadors¿ hay día Jueves 

Diecinueve de Abril del Dos mil uno, «nte mí Abogado  SBRD MEU. MANE 

EAHARIFNRAIHIO) AEIRCIENS Hataria ba blica Cuarta del Canton y 

COMPEECO. elo seña CARLAS— NAYARRETE MELGAR. — por las 

derechos que representa cono. Gerente de La Compartida 

PAMNIFICADORA IRNDUSTR IL. CLA. LITO. segíún Nombramiento que e 

adiunta ad Pratacale cosa docunen ta habilitante. 4 

conpareciente es mayor de edad de nacionalidad ecuatoriana, 

daniciliada en esta ciudada legalmente capaz para contratar y 

obligarse «ao quien de Cconacer personalaen te y o de haberme 

presentada eu respectiva documenta de identificación, —DOY 

FE kién  dnestruiidea en elo adideta y  remaeioltados de esta 

Escritura de COVERS IORN DEL CAFITAL SOCIAL DECLA COMPAÑIA DE 

SUCRFS DOLARES DEC CLAS ESTADOS UNIDAS DEC O NQRTEAMERICA , 

NUMERO DEC CAFAITAL REFORMA DEC ESTATUTOS Y ADIEEENDOR DE MUEVOS 

Enca AUS. dla cual precede a cedlebraria, me entrega Una minuta 
e 

rá Bue la eleve a Inetrunente Público, cuyo texto es el que 

" 
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sd quen SEROR NOTARIO. En el registra de Escrituwras Fúblicas 
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A cargo. sirvase insertar tina mintita de Conversión de 19 
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Cagua Lead Macia) de la Conpañiía de EBucrez a Dólares de los 

Estados Unidos de Marteamérica,  Atimente de capital, Refarma 

  

de latuto Saucial y Admisión € Inclusión de nuevas Sacios. 

realizada on la Compañía PARIFICADORÁA IRDUSTRIAL (CIA, LTDA. 

con sujeción ER Las eidgqudientes cdháusud 4 PRIMERO : 

COMPARE CIENTES . Camparece alo atorgamiente del presente 

Acta Roerídica, el señor CARLOS HAVARRETE MELGAR, ecuatoriano, 

mayor de edad, caradoas, y domiciliado en esta ciudad de Hanta, 

atante Legal de La Compañía 

  

en su calidad de Gerente y Nepres 

FANIFEICADORA INDUSTRIAL Ela, (LTDA. conforse La acredita con 

elo Hambrarmienta  debidanrente. dnescrita que € «AGqrega Coma 

documen ta bhabiditante., SEGUPRDA: ANTECEDENTES.“ Ar La Compariia 

Pana Ticadeors Inch trial Eta, Lidas ce came td tur mediante 

lebrada en la Hataria Primera del Cantón 

  

crdtura  Piuaddica a 

  

cientos setenta y    Hanta el veintisiete de Mulia de Pl oncoae 

dasa € inscrita en el Regristra Mercantil del Cantán Manta el 

siete de gosta de Mil nevyecientas setenta y dos con un 

Capital Sacialo suscrita oyo pagado de UN PMULLON— CLLMIENFTOS ' 

HL... SUICRIES Ba la Mhuta General Universal de Sacios de la 

    

Compañía Fanificadora induetrial Cias  Loidas reunida en esta 

ciudad de Manta el día ocho de Febrero del año Dos mil uno, 

resualuió par unanimidad realizar la Convereión del Capital 

zada er ftucacres a Daáalares de las 

    

Sacial de la Compañia expre 

tadas lnidas., aceptar Ja Admisión e Incluelón de Huevo 

  

Sacias, aumen ter el Capital Sacial de la Compañía en La suma 

para que adcance la suma de 

  

de. CUATROCIENTOS — DOLAR 

CUSTROCIERTOS SESENTA DALARES y Eeformar el frtícade lucio ta 

  

“tatutas. TERCERA: DECLÓORACIOÓN. Con las anteceden t 

  

de ua 

ay
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE BQOcios AS 3) 
CONIPAÑÍA PANIFICADORA INDUSTRIAL CIA. LTDA. CELEBRADA EL DIAB8 DE FEB 
DEL 2.001. 

EN LA CIUDAD DE MANTA A LOS 08 DÍAS DEL MES DE FEBRERO DEL AÑO 

    

    
317H30 EN El DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA UBICADO EN LA CARRETERA MANTA. 
PORTOVIEJO KM 3.1/2 SE REÚNEMN EN JUNTA GENERAL DE SOCIOS:DE PANIFICADORA 
INDUSTRIAL CIA: LTDA. — LOS SEÑORES CARLOS NAVARRETE MELGAR PROPIETARIO Y +. - 
PORTADOR DE 1498 PARTICIPACIONES ORDINARIAS Y NOMINATIVAS ; DE, ¡UN + MIL. 
SUCRES: CADA UNA Y SEÑORA TARCILA MELGAR VIUDA .DE GONZÁLEZ; QUIEN . 
CONCURRE EN CALIDAD DE CÓNYUGE SOBREVIVIENTE DEL SOCIO DON JORGE EMILIO 
GONZALEZ ANDRADE Y DEBIDAMENTE AUTORIZADA POR LOS DEMAS HEREDEROS 
PROPIETARIA Y PORTADORA DE 2 PARTICIPACIONES ORDINARIAS Y NOMINATIVAS: DE 
UN MIL SUCRES CADA UNA, CONFORME APARECE EN LOS DOCUMENTOS -QUE SE 
AGREGAN AL EXPEDIENTE DE ESTA MISMA JUNTA, QUIENES CONFORMAN: Y 
REPRESENTAN EL TOTAL DEL CAPITAL SUSCRITO Y PAGADO DE LA.COMPAÑÍA. LOS 
QUE POR UNANIMIDAD ACUERDAN CONSTITUIRSE EN JUNTA: GENERAL 
EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE SOCIOS AL AMPARO DE LO PREVISTO EN LA LEY . 

pa DE COMPAÑÍAS VIGENTE. PARA TRATAR EL SIGUIENTE ORDEN DEL: DIA: AN 
Pop rod ge a 

1 CONOCER Y RESOLVER LA CONVERSION DEL CAPITAL: SOCIAL, DE, LA: COMPAÑIA ; 
EXPRESADO EN SUCRES A DOLARES DE NORTEAMERICA, AL: TIPO DE CAMBIO + 
FIJADO EN LA LEY DE TRANSFORMACION ECONOMICA DEL ECUADOR, ES.DECIR. . 
VEINTICINCO VIL SUCRES POR CADA DÓLAR NORTEAMERICANO. 

- 2) ADMISIÓN E INCLUSIÓN DE NUEVOS SOCIOS 

3) AUMENTO DE CAPITAL 
1 

4) REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL TN 
cp st 

* SE INSTALA LA SESIÓN BAJO LA PRESIDENCIA DE LA SRA. TARCILA MELGAR VDA. DE 
GONZÁLEZ, ACTUANDO COMO SECRETARIO EL SR. GERENTE CARLOS NAVARRETE 
MELGAR, INSTALADA LA JUNTA LA PRESIDENTA DISPONE QUE SE ENTRE (A CONOCER -. 
EL PRIMER PUNTO DEL ORDEN DEL DIA Y TOMA LA PALABRA El GERENTE GENERAL DE: 
LA COMPAÑIA Y MANIFIESTA QUE QUE POR DISPOSICION LEGAL SE TIENE QUE 
PROCEDER A LA CONVERSION DE LA CAPITAL SOCIAL DE LA COMPAÑÍA DE SUCRES A 
DOLARES DE NORTEAMERICA AL TIPO DE CAMBIO FIJADO POR:LA LEY -DE : 
TRANSFORMACIÓN ECONOMICA DEL ECUADOR ES DECIR, VEINTICINCO MIL SUCRES 
POR CADA DÓLAR AMERICANO LA JUNTA LUEGO DE VARIAS DELIVERACIONES - 
RESUELVE POR UNANIMIDAD. 

EFECTUAR LA CONVERSION DEL CAPITAL SOCIAL DE LA COMPAÑÍA EXPRESADO EN 
SUCRES A DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA, AL TIPO DE 

« CAMBIO FIJADO EN LA LEY DE TRANSFORMACIÓN ECONOMICA DEL ECUADOR, ES 
DECIR, VEINTICINCO MIL SUCRE POR CADA DÓLAR NORTEAMERICANO. EN o 

" A CONTINUACIÓN LA JUNTA PASA A CONOCER El SEGUNDO PUNTO. DEL ORDEN DEL 
DIA Y LA PRESIDENTA EXPRESA QUE HABIENDO SIDO INVITADOS LOS SEÑORES 
CARLOS XAVIER NAVARRETE ORTIZ, RICARDO ALFONSO NAVARRETE ORTIZ Y MARÍA 
DE LOURDES NAVARRETE ORWMZ, —QUIENES DESEAN EXPRESAR PERSONAL E    

E 
3 
2 

un
a 

- 

IDUALMENTE LA POSIBILIDAD DE SER ADMITIDOS COMO NUEVOS SOCIOS DE LA 
ESA, CON ARREGLO ALO PRESCRITO EN LA LEY DE COMPANÍAS. LA JUNTA 

VUELVE ACEPTAR EL INGRESO DE LOS SEÑORES CARLOS XAVIER NAVARRETE 
ARDO ALLONSO NAVARRETE ORTIZ, Y MARÍA DE LOURDES NAVARRETE



dsd 

ORTIZ, LOS QUE SUSCRIBIRAN PAR TICIPACIONES EN El AUMENTO DEL CAPITAL EN LA 

PROPORCION QUE RESUELVA LA JUNTA. e 
. ade apro 

LA JUNTA PASA A CONCER: El TERCER PUMTO DEL ORDEN DEL DÍA 'QUE ES LA" 
AUMENTO DEL CAPITAL SOCIAL DE LA COMPAÑÍA. TOMA LA PALABRA LA PRESIDENTA 
DE LA COMPAÑÍA Y MANIFIESTA QUE CONSIDERANDO QUE LA JUNTA UNIVERSAL: DE 

SOCIOS ES El ÓRGANO SUPREMO DE LA COMPAÑÍA RESUELVA EL AUMENTO DE 

CAPITAL SOCIAL DE LA EMPRESA EN $400.00. ADVIERTE ASÍ MISMO: A LOS PRESENTES 
QUE DE ACUERDO AL CONTRATO CONSTITUTIVO DE LA EMPRESA Y' LA DE LOS 
ESTATUTOS SOCIALES DE LA MISMA. LOS SOCIOS TIEMEN DERECHO DE PREFERENCIA , 

PARA SUSCRIBIR LAS NUEVAS APORTACIONES, Y SE ADELANTA A MANIFESTAR QUE y 

TANTO ELLA COMO 103 HEREDFROS DE JORGE FMILIO GONZÁLEZ ANDRADE NO 

DESEAM SUSCRIBIR MUEVAS APORTACIONES. Y POR LO TANTO “DEJA EXPRESA 

COMSTANCIA DE LA RENUNCIA QUE HACE POR Si Y POR SU REPRESENTADOS'*' AL 
DERECHO DE PREFERENCIA EN LA SUSCRIPCIÓN DEL AUMENTO DEL CAPITAL QUESE 

ACUERDA. EN VIRTUD DE LO CUAL El SEÑOR CARLOS NAVARRETE * MELGAR:. De 
MANIFIESTA QUE El S| ACEPTA SUSCRIBIR APORTACIONES POR UN VALOR $ 388. 00, ? 
QUE LOS PAGARA' EN'NUMERARIO. EL 80CIO' CARLOS NAVARRETE MEAR BARRESA : 
QUE PARÁ QUE PUEDAN INGRESAR LOS NUEVOS SOCIOS EN EL'AUMÉ NÓ DIOA? MAL 
EL RENUNCIA EN PARTE A SU DERECHO DE PREFERENCIA: Y QUE ESTANDO PRESENTE : 
LOS SEÑORES CARLOS XAVIER: NAVARRETE ORTIZ, RICARDO ALFONSO "NAVARRETE 
ORTIZ Y MARÍA DE LOURDES NAVARRETE ORTIZ SOLICITA A LA JUNTA QUE. ESCUCHE 
SU PRONUNCIAMIENTO. POR SU PARTE EL. SEÑOR CARLOS" XAVIER NAVARRETE ' - 
ORTIZ MANIFIESTA OUE COMO MUEVO SOCIO DE LA COMPAÑIA ESTA EN 

CONDICIONES DE APORTAR COMO CAPITAL LA CANTIDAD DE $ 4.00 QUE LOS PAGARA 
EN NUMERARIO. AS] MISMO INTERVIENEN EL SEÑOR RICARDO ALFONSO NAVARRETE 

ORTIZ Y MANIFIESTA OUE COMO MUEVO SOCIO DE LA COMPAÑÍA ESTA: EN 
CONDICIONES DE APORTAR COMO CAPITAL LA CANTIDAD DE $ 4.00 QUE LOS PAGAR 
14 NUMERARIO. Y PARA COMCLUIR SE LE CONCEDE LA PALABRA ALA'SRTA. MARÍA '- : 

DE LOURDES NAVARRETE ORTIZ Y MANIFIESTA DE IGUAL FORMA QUE EN SU CALIDAD -' 

DE NUEVA SOCIA ESTA EN CONDICIONES DE APORTAR COMO CAPITAL LA CANTIDAD 
DE $ 4.00 QUE LOS PAGARA EN MUMERARIO. 

    

A CONTINUACIÓN SE PRODUCE VARIAS DELIBERACIONES POR PARTE DE LOS SOCIOS - * 

PRESENTE Y LOS INVITADOS, VUIENES PROCEDIERON A RESOLVER POR O Ml 

LO SIGUIENTE: 

1) CONVERTIR EL CAPITAL SOCIAL DE LA COMPAÑÍA EXPRESADO EN SUCRES Á DOLARES 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMÉRICA 3 

  

2) ACEPTAR LA ADMISIÓN E INCLUSIÓN COMO NUEVOS SOCIOS DE LA COMPAÑÍA A ñ Los 

SEÑORES CARLOS XAVIER MAVARRETE ORTIZ. RICARDO ALFONSO NAVARRETE. 

ORTIZ. Y MARÍA DE LOURDES MAVARRETE ORTIZ.
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4) ACEPTAR LA SUSCRIPCIÓN Y PAGO DE CAPITAL, QUE EN EL AUMENT 

5 

SOCIO CARLOS NAVARRETE MELGAR Y LOS NUEVOS SOCIOS SEÑORES 
XAVIER NAVARRETE ORTIZ; RICARDO ALFONSO NAVARRETE ORTIZ, Y MARÍA - 
LOURDES NAVARRETE ORTIZ. 

5) DE ACUERDO A ESTA RESOLUCION EL CAPITAL SUSCRITO Y PAGADO DE LA 
COMPAÑÍA ESTARA INTEGRADO DE ACUERDO AL SIGUIENTE CUADRO 

SOCIO cap Actua Cap Sarai Aumento Paya do Cap Tolal Y de Participaciones 
en el farnerno en dineraño 

Carlos MHevarete M. Y $53.92 $ 322,0 $388 ca $ 447.92 34,194 
Tercila Melger Vda. De G. $ 00%0tes 5 Da $ 00 $ 0.88ctws 2 
Carlos «. Mayarrete O $ 200 $ 4 $ dos $ 4,00 100 
Ficardo A. Nevamat» O $ Jn $ 40 7 dan $ 42m 100 
Maria de Lourdes tiaarmie O 3 Lo 2 3n 5 400 5 3,00 1090 

USD% 6000 —- USOS 400.00 USD? 400.00 USDS 460.00 11500 

LUEGO DE LO EXPUESTO LA JUMTA PASA A CONOCER EL CUARTO Y ULTIMO PUNTO 
DEL ORDEN DEL DIA Y MANIFIESTA EL SR. GERENTE QUE COMO CONSECUENCIA DEL 
AUMENTO DE CAPITAL DE LA COMPAÑÍA SE REFORMA El ESTATUTO SOCIAL 
ESPECÍFICAMENTE EN EL ARTICULO QUINTO EL MISMO QUE EN ADELANTE DIRÁ: 

ARTICULO QUINTO.- EL CAPITAL SOCIAL DE LA COMPAÑÍA ES DE USD $460.00 
ÍNTEGRAMENTE SUSCRITO Y PAGADO, DIVIDIDO Y REPRESENTADO POR 11500 
PARTICIPACIONES IGUALES ACUMULATIVAS E  INDIVISIBLES DE $0.04 ctvs DÓLAR 
CADA UNA. 

SE AUTORIZA TAMBIEN AL SEÑOR CARLOS NAVARRETE MELGAR PARA QUE EN SU 
CALIDAD DE GERENTE Y REPRESENTANTE LEGAL. PROCEDA A SUSCRIBIR LA 
ESCRITURA PUBLICA QUE CONTENGA LA CONVERSION DEL CAPITAL SOCIAL DE LA 
COMPAÑÍA, ADMISION E INCLUSIÓN DE NUEVOS SOCIOS, AUMENTO DE CAPITAL, Y 
REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL, 

NO HABIENDO OTRO ASUNTO QUE TRATAR LA JUNTA SE DECLARA EN RECESO DE 30 
MINUTOS PARA QUE El GERENTE SECRETARIO REDACTE EL ÁCTA DE LA SESIÓN. 
REINSTALADA QUE FUE CON LOS MISMOS ASISTENTES QUE AL PRINCIPO DE LA 
MISMA SE APRUEBE EL ACTA SIN MODIFICACIONES CON LO CUAL TERMINA LA SESION 

: ALA 19H30. .F)TARCILA MELGAR DE GONSALEZ. F) CARLOS NAVARRETE MELGAR. 
FEARLOS XA VIER NAVARRETE OTRIZ FPIRICARDO NAVARRETE ORTIZ F) MARIA DE 
LL RDE S NAVARRETE ORTIZ. 

Que la presente es fiel Copís de su Original que reposa 

Archivos de los libros de la  Compafita,- 

qipl 
«mn nc/ NAVARRETE MELGAR 
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PANIFICADORA INDUSTRIAL CIA LTDA. 
Carretóro Manta - Montedfin¿l En. 34 
10101óm6 921-810 - Apartsúo N” 84 
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Manta, 5 de noviembre de 1998 o 

.. to, 

pa : o 
Ce o 

: A , 
Señor a 

rasos Armando Navarrete Melgar e 
sudad o? 

De mis consideraciones: 

. 

Por la presente me es grata comunicar a usted que la Junta General de Socios de 
*la Compañía Panificadora Industrial Cía. Ltda. en su sesión de esta fecha  re- 
solvió: reelegirlo como Gerente por el período de DOS AÑOS, de acuerdo a Ja claú 
sula Décima Segunda de los Estatutos del 27 de julio de 1972, autorizada por la 

- Notaría Pública de Manta Sra. Fanny de Cedeño Mendoza, inscrita en los liuros de 
Regisiro iercantil el 7 de agosto de 1972. Le corresponde ejercer la Ropresen- 
tación Legal Judicial y Extrajudicial de la Compañía. 

Ruego a ustedes inscribir este nombramiento en los libros del Regístro Mercantil 
[e previo legal desempeño de su cargo. 

> pea" Atentamente, 

po , 2) 

En ela De Gon sul 
TARCILA MELGAR DE GONZALES 
Presidenta de la Junta de socios 

PD: Acepto el cargo de Gerente de Compañía Panificadora Industrjal Cta ttaa. 

hi ne 
CARLOS el NAVARRETE MELGAR 

C.1. 170244485-0 
Col; 1702444 Ecuatoriano inscarto EN TL DIBRO RESPECIINO 

y Qirec. Dom. BarKlo Umniña calle 30 Posób 10 MO. e 3 

Lera Tr ld 

honta (SN Lan 

bodas Pcia AZ 2 rsallos 
ya 

e > - 

Las Sn no JN FE Que lero codos 

POprOdu ciones RD 

en. o ODA LOS LAA 

reverso: 300. iguaus 4 77 
MN! 

origina. =, Manto4b + AER” a 
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    ( CINCO dem 

: Ex pue to Lats a comparece. elo señor  CaRLQS — MAAaRE 

tante Legal de 

  

Gerente. Y o coma tado Represa 

Fanificadora  Induetrial Cia. Ltda. y manifiesta q 

calidad que cetenta y cumpliende el mandato de da  dHuta 

General Extracrdireria Universal de Secios reunida el 

: veintitrees de Felvirera del año das mila declara: UNC,“ Queda 

. efectuada: dla Conversión del Capital Social de la  CompañRáe o... | RRA 
a 

. mo 

ado en  Suares a Dólares de MNorteaméricas al tipa de    expue 

cambia fidado en la Ley de Traneformación Económica del 

Ecuador, es  deccira — MEIMTICIACO FOLOSUCRES par cada  daálar 

Murteamericae, POB, Adaitir € dinclubr a dos nuevos Sedios 

así camo también aceptar sue a«portacdciones conca. capital tal 

9 coma conecta en el cuadra de Aumenta de Capital del Acta de la 

s mencionada Junta que se agrega cota docunenbte habilitante. 

TRES. Queda aumen tada el Capital Social de da Compañía en la 

suma de CUATROCIENTOS — DOLARES DELAS CESTADOS — UNIDOS DE 

MORTEAMERICO — para QUE: ES ple. alcence un capital total de 

CUATROCIENTOS SESERTA DOLORES. CUATRO. Reformar el Artículo 

quinta de las Estatutes Sacialesa (el mienea que en adelante 

rm dirás ARTICULO CULTO. El Capital Sacial de la Compañía es 

de CUATROCIENTOS SESERTA DOLARES. Dividido en QNCE-— ML. 

/ QUINIENTAS — participaciones iguales e indiwisibles de CERO 

. PUNTO CERCO CUATRO CENTROS de dólar de los Estados Unidos de 

Mi Morteanérica cada unas. El señor CARLOS HAVARRETE MELGAR en sn 

pagidad de Gerente y coma Representante legal de da  Compariía 

Sgnendora Industrial Cia. Ltda, expresanente declara bajo 

  

   
Lg que la integración del capital materia del presente 

  

03 
pen fo es correctas CUARTAZ DOCUMENTOS HAHILITANTES . es 

2 

 



4 

Y yo 

yr 
1 

    

ICC RO coma decumentos  habilitentes para que Bean 

ituurar. dos siguientes  docunentos: 

  

pbrotacalizados er esta E 

nm) Manbramientae debidamente inscrita de el. señer CARLOS 

(e 
mtante Legal de la Compañías. Ed 

  

MANARRETE FELGOR coma Reypre 

Copia ateténtica del Acta de Justa General Extraordinaria y 

lniversal de Socios. celebrada el día ocho de Febrero del 

«año Dos mil uno. ile ted SeÑar Hataria, se servirá agregar las 
2, 

depás cláusulas de rigor y estilo para  mayar firmeza y 
. . e , . ba 

validez a ¿te Inetrusento., (Firmado) becada Onofre De Genna 

  

. . . * 

frida a caca Materícuta  Haridáa del Colegie de Abogados de 

Hanali o. Hasta aque dla minuta que los otorgantes la ratifican 

y queda elevada a Escritura Púbdaica con tede el valar  Jlegal. E 

Se cumplieran le: precepleas legales.s Yao leída esta Escritura 

a Jos. atoergantes por mí 4 HNateria en alta y clara vaz o de 

priscdcipdia «a. SFiDa aquellas «y 
, 

firmen conmiqa el Hatarica. en midad de actas. DAY FE. 

   
CARLOS RAYARRETE  IELGAR —.cm 

Cor NE ROLE MOTAR HA 

dh OTORGO alía MI Y an Fi De eTlO CONPIHO 

aóTA TURCERA COPIA ql SsTIO Y FIRMO al La CIUDAL da Malin uN 
La HLSMA FACHA Ls Su CIORUAMISNIO e sl. NOTARIO . » 

    

    

e 

Tambrano Oro: á 

LIZ Cránr 
4 MuataX ttanobí   

ratifican er su contendda y 

  

. 

e



o. Que según lo ordenado por el Intendente de Compañias de Portoviejo Abogado 
JORGE FEDERICO INTRIAGO ANDRADE, por Resolución número Ol.P.DIC, 
Muemeral: 00223 de fecha 22 de junio del año 2001; tomo nota al margen de la 
matriz de la escritura que se aprueba; según lo dispuesto en el articulo 
segundo, de lo que se resuelve en su articulo primero, APROBAR la Conversión 
del Capital Social de Sucres a Dolares, Aumento de Capital y Reforma de 
Estatutos de la Compañía PANIFICADORA INDUSTRIAL Cia Ltda, en los 
términos constante de la referida Escritura. Manta, veintiocho de junio del año 
dos mil uno. EL NOTARIO .- nn. os 

  

DOY FE: QUE EN LA ESCRITURA PUBLICA MATRIZ No, 124 de fecha 

veintisiete de Julio de mil novecientos setenta y dos, a su 

margen hay una razón que dice: "DOY FE: QUE MEDIANTE RESOLU 

CION No. 01-P-DIC-00223, de fecha veintidós de Junio del dos : 

mil uno, queda aprobade por el señor Abogado Jorge Fedérico 

Intriago Andrade, Intendente de Compañías de Portoviejo, LA 

CONCE:SION DEL CAPITAL SOCIAL DE SUCRES A DOLARES, AUMENTO 

DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA PANIFPICADO 

RA INDUSTRIAL CIA, LITDA., en los terminos constantes en la 

misma escritura celebrade en la Notaria Cuarta del cantón - 

Manta.- En esta fecha, Manta, 29 de junio del dos mil uno.- 

LA NOTARIA, — 

    

  

aimidó: 
NOTARIA PAMER? ) 

  

Mario «ho Risas 

LOTANIA PUBLICA. ER. MERA 
MANTA > EYroN. MIN? a 

DEJO INS, . ,



CRITA LA PRESENTE ESCRITURA DE CONVERSION DEL CAPITAL - 

SOCIAL Dé SUCRES A DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS, AUMEN 

TO DE CAPITAL Y REFORMA O£ ESTATUTOS Y ADMISION E INCLUY 

SION DE NUEVOS SOCIOS DE LA COMPAÑIA DENOMINADA " PANI- 

FICADORA INDUSTRIAL COMPAÑIA LIMITADA ", EN EL REGISTRO 

MERCANTIL A MI CARGO, BAJO EL NUMERO CUATROBIENTOS TRE- 

CE ( 613 ) Y ANOTADO EN EL REPERTORIO GENERAL CON EL - 

NUMERO QUINI¿NTOS SESENTA Y CINCO,( 565 ) EN ESTA FECHA. 

INSCRIPCION PRACTICADA DE ACUERDO A LA RESOLUCION NA 01l- 

P=-DIC=00223 DE FECMA: VEINTE Y DOS DE- JUNIO DEL DOS MIL- 

UNO, CUMPLIENDO ABI LO DISPUESTO EN EL ARTICULO TERCERO. 

POR EL SEÑOR ABG. JORGE FEDGRICO INTAIAGO ANDRADE , INTEN 

DENTE Dr COMPAÑIAS DE PORTOVIEJO .- AS] MISMO DEJO ANOTA=- 

DO AL MARGUN DE LA INSCRIPCION DEL SIETE DE AGOSTO DE - 

MIL NOVECIENTOS SETENTA Y. DOS , DEL REGISTRO MERCANTIL A 

MI CARGO, LA PRESENTE CONVERSION DEL CAPITAL SOCIAL DE - 

SUCRES A DOLARES DÉ LOS ESTADOS UNIDOS, AUMENTO DE CAPI- 

TAL Y REFORMA DE ESTATUTOS Y ADMISION E INCLUSION DE NUE 

VOS SOCIOS, CELEBRADA ANTE EL NOTARIO PUBLICO CUARTO DEL 

CANTON, AB. SIMON ZAMBRANO VINCES, EL DIA DIECINUEVE DE» 

SBRIL DEL DOS MIL UND.- HE DEJADO ARCHIVADO EL SEGUNDO - 

TESTIMONIO O£ LA PRESENTE ESCRITURA, ASI COMO UNA COPIA- 

Dt DICHA RESOLUCION EN ESTA DEPENDENCIA auorcraL .b 

MANTA, 2 De/ JULIC DEL En 

yy 
L D, Recio L 
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AEPORA XD 

ECSISIRADORA  MEPBCANTIL 

CANTIN - MANTA 
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